
NU]yi. 238.-LUNES 6 DE OCTUBRE DE 1902

! .^1^#^^t
D1?S LA

^^OVINCIA D^ Cb^DOBA
^rttcnlo 1.° Las leyea obligar^n en la Penínsnla^ islea

13^ ►leares y Cansrias, á lor veinte días de sn promnlgaclón, ei
^>• ellas no se diapnsiese otra oosa. Se eatiendo hecha la pro-
n ttlgaoión el dia en qne termiaa la inserción de la ley en la
^aceta oficial.

^• ^° La ignoranoia de las lsyeo, no szcnsa de ra cnm-
1limiento.

^rt• 8.° Las leyes ao tendrGn efeoto retroactivo, si no die-
PRaierea lo eontrario. (Códign civ;j t+iqente).

Real decreto de ,86 de dbril de 1800. - Art. 23. Las Carpo-
taciones provinciales y mnnicipales abonarán, en primer tér-
^no, al Notario ó Notarios qne antoricen la8 anbastae, los de-
1'eohoe por ellos devengados y los snplemeatos adelantados
por los mismos así como los derechos de ineerción de los
^snncios en los peribdiooe oflciales, cnidando de reintegrar-
•^ del rematante, si lo hnbiere, del importe total de los refe-
tldos gastos, de cnyo cargo son, con arreglo á lo dispnesto
a la rebin 8.a del art. 8.°

P.l^ J^TF. OFiCIAL

SUBCRIPCIÓN PARTICULAR

Elv Cbsnos► P•••^

IIn mea. . . . . . . 8
Trimestre.. . . . . 8 2b
Seie meseo. . . . . . 16 60
IIn a8o.. . . . . . . 88

Fvass Da Cbsnoss P•••^

IIn mea. . . . . . . 4
Tzimestre.. . . . . . 11 26
Ssis meaes. . . . . . 22 60
L'n slo.. . . . . . . 4lí

Xkmero rrelto, /0 oéntimoa de peaeta.

9• publtoa todo^ lo^ aias, ^:e+pto lo^ DominQo•.

NOTA P.IdPOBTANTE.-Inmediatamente qne loe se9ores
Aloaldes y 8eoretarios reciban este Bo1.nTiN diepondrAn qne se
^je nn ejomplar en el eitio de oostnmbre, donde permaneoerA

hasta el reaibo del ni^mero signiente.

^

Lo quo se hace público por medio
de este peribdico oficial para general
collocimlonto.

lr^sióeuCia d °u^ ^jj^is^i^^ ^^ ^ji^^SirQ^ ^
Córdoba 3 de Octubre de 1902. -

1bU:^IZ.EI Gobernador Ii .^ ,

((^aceta del 4 de Octubre.)

SS• 1411T. y Augusta Real Familia

eontinúan sin novedad en su impor^

tante salud.

Gobierno civil
Ds r.s

pR0`Vi1^^IA DE CORDOBA

Circular n^iui. 2614.

Habiendo desaparecido de su domi-
cilio, en Montilla, Miguel Algaba Ga-
1lardo, de treinta y cuatro aíios de
edad, de regular estatura, ojos gran
des, cara muy delgada, barba clara
y con manchas; viste traje muy usa-
do de lana, con una gorra azul mari-
^0^ Y padece de enagenación montal.
Y habiendo también sufrido estravio
las cédulas personales de los vecinos
de San Sebastián de los Ballesteros
D• Juan Rafael Sánchez Garcíz, de
9•' clase, nílm. 4, y la do D. rrancis-
eo SánchezCosta, de 11.A clase, riúme-
r0 ^, y al vecino de Pedro Abad don
Bernardo Romero Palma la licencia
Para u^o de armas de caza y para ca-
zar, talóu núm. 1.010, espedida en
1S de Agosto íiltimo; encarbo á los
seGores Alcaldea de estia provincia,
Guardia civil, ^Tigilancia; ^- demó,s de-
pendioutes de mi autoridad, procedan
`t la busca y detención del primero,•p
rescate de los documentos que qucdan
rCqefiados, entregando á. uno y otros
`t IaY autoridades respectivas, para
que por e^te medio lo sean á la vea á

$u respectiva familia y dueílos.

Circular núm. 2615

Por D. José Lozano Barbol•o, veci-
no de Lspiel, se acotan, con sujeción
ii. lo dispuesto sobre ei particular, las
fincas de su propiedad denominadas
dehesa de Los Yotros, de La Carida.d
y Atalayuela, enclavadas en el tórmi•
no municipal de dicha villa.

Lo que se hace público por medio
de este periódico oficial para general
conocimiento.

Córdoba 3 de Octubre de 190Z.-
El Qobernador, R. Mur^IZ.

Adminisfración de ^ontribucianes
I)E LA

PROVINCI A DE CORDOBA

j Circular ncim. ^'616.

I Dispuesto por la Dirección genoral
de Contribuciones, con fecha ó del pa-
sado mes de Septiombre, que sigan
rigiendo para el próximo ejercicio do
1903 los cupos que se hallan estable-
.cidos por ol impuesto de consumos, si
bien con las modificaciones que en
Iuás ó en menos ha3•an eaperimenta ^
do en virtud de disposiciones resolu-
torias on cada caso, so hace público
por este medio para conocimiento do ,
los Ayuntamientos de esta provincia.

Al propio tíempo, esta Administra•
ción ruoga encarecidalñente á los se •
fiores Alcaldes presidentes de dichos
Ayemtamientos que no Io ha3-an efec-
tuado, remitan con toda urgencia:la

^ cert.ficación literal de la sesióu eu
^ q11e las respectivas Corporaciones
^ municipales han deb;do acordur los i

Las Leyee, órdones y annncios qne se manden pnblioar ^a
loe Boletiner Oficialea se han de remitir al Jefe politioo respew
tivo, por onyo aondnato se paearán á los editores de loe men
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octnbre de 1864.}

Los eeflores Secretarios cuidarin bajo sn más estrecha rea•
ponsabilidad, de conservar los n{^meros de este Bolet£n, eolea
oionadoe para en encnadernación, qne deberá veri$carse e^
final de cada año.

ADVRHTEhC1A. COIlÍOrme OOn la COIId1CióII 4.• del pliego
qne ha servido de baee para la snbasta, no ae ineertarA nin^ln
edicto ó annncio que sea á instancia de parte sin qne abonea
los interesados el importe de sn pnblicación, ó garanticen el
pago, d razbn de 26 c^+ntimos por linea ó parte de ella, y]s
venta de aámeros sneltoe á 40 céntimos.

medios de hacer efectivos en el prózi- I Córdoba 3 de Octubre de 1902.-
mo aiio los encabezamientos de con- Angel do Posadillo.
sumos que á cada pueblo corresponde
satisfacer en dicho ejercicio, llamán•
doles la atonción acerca de que el
plazo concedido para cumplir tan im-
portante servicio terminb el 30 del
pasado mes de $eptiembre, según
consta en la circular de fecha 12 de
dicho mes, inserta en el BoI.ETIx Or I-
CIAL del aiguiente dia 13, y en su con-
secuencia, esta Administración ad•
vierte á las referidos señoros Alcal•
des que del incumplimiento del de-
ber que lea impone la mencionada cir-
cular y el art. 260 del Reglamento de
11 de Octubre de 1898, asf como por
faltas de negligencia inexcusablos,
daró, conocimiento y propondrá al se•
ñor Delegado de Hacienda de esta
provincía las penalidades quo corres-
pondan.

Córdoba 2 de Octubre de 1°02.-
El Admiuistrador de Contribuciones,
Fernando Ruiz.

TÉSOPL+'[iIA DE HACIENDA
Y

Orde^zaeiúrt de pago8
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

1V úm. 2G 29

Azvvivczo
Se han recibido en esta Ordenación

de mi cargo los libramientos de ha-
beres del personal de escuelas dé Ins-
trucción prim^Lria do esta provincia,
correspondientes al•finado mes deSep-
tiembre.

Lo que se hace píiblico en el Bol,i^•
T1:^T Or'ICIAr, para conociruiento de los
interesados y de lo ŝ h:ibilitados res ^
pectivos, guienes desdo el dí^e do la

Gobierno militar
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circula^• ntim. 26'l7.

Por Real orden telegráfica de 4 del
actual, so ba dispuesto que los indivi-
duos del ojbrcito pertenecientes á los
cuerpos de Baleares y Canarias que
obtuvieron licencia trimestral fin Ju-
nip y pasan á reserva Activa antes 8n
del año actual, no se incorporen á di-
chos Cuerpos, considcrándose prorro-
gada dicha licencia, debiondo volvor
á sus casas los que han emprendido
la marcha.

Lo que so publica en ol BoLETIN
Ol•tcIAL de esta provincia para que
pueda ]legar á conocimietlto de los se-
ñores Alcaldes de la misma, así como
al do los interesados que residen en
esta, sí los fines consiguíentes al cum-
plimiento de lo ordeuado.

Córdoba 6 de Octubre de IJ02.-E1
Geueral (3obernador, Diego Muí^oz-
CobO.

Ayuntamientos

FUL^TTE TOJAR

1\ úm. 2490

Extracto de loy acuerdos tomados por
este Ayuntamiento durante los me-
ses de álayo y Junio últimos, for-
mado por el Secretario 3e1 mismo
en cumplimiento á lo prevenido en
el art. 109 de la ley hluniQipal.

fecha pueden re^tlizar aquelias obli •^

lilex de 1i1a^^o

^Eiesión ordinaria dcl dia 3

gaciones en esta. napositlrfa Pagti•• .^• ^h^o pudo
duria. " '1 `nií^eró de

toner^ lagar por falta de
señpres Coucej$íes.
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130LETIN Oi^ICIAL DE LA PRUVINCIA DE ('01•tDOBd

SC3lÚt3 del dia r

Fre^:cl.^ ^+•: ^ ciel seiior ^lcalde don
bianuei .1ba'^>^ Rurrr,o, -+.

Se aprobó el :tcta d© la ^ŝión an-
terior.

Que se die^^^ el d<•bido cumplirz^ien-
to ú las disp^^siciortes contenid:;^ en t
los I3oletine^ ojkiales ^- +^^muníc•:tcio- €^
lles llltirnam('.)rte rCC1lJ1d215.

Que sc retnita :í la Superiori+,a+l el ^
reparto especial formado para con-
tribuir á la estinc•íón de la la.r.^n5ta.

Sesión del día 10 r

No pudo tener !r?gár por falt^ de ^
número de se^iores Conce,j:zio ŝ . ^

terior. 1 -- - `• ap*ohnr+rt ^^ s^^ a^•nr^ih• +^ A rob•ir c^l nresu uPsro P^trr^ordi-pp .

a sesl^e aprobo el ac-a de n an- ^_ 5eszórz dc;l úia :^ L•^t:.+r. et acrcr ue Ica arrtc•rlor fué dz convocatoria,, se a ĉordo: ,

_...., - . . - .. .r rztes o,
r^;anuel Abalos Ruano. f últirn;L;

-^__.. ... ,.. ._._. .. -
i^xfaei ZíA'Coc^:^ ró^rz^^z. ^ En esta sesión, celehradu.on segun-

^ ól

zada, :i cauca de la eonstruceidn de Ia
carretera.

Se r•o,;cc^•;;ó :í i>. :lutcnio Pér.z Lu-
que el trzz^l,,.so que ^olicitti de ia suer•
te de tier_•a nún^. ^+t dé la dehe.rc de
Sierra, del caudai d•^ Propioy de e5ta
^•il}a. ^

E1 extracto quo antecedo ha sido

aprobado por el Ayuntamieuto en so
sión del día 30 de Arosto r^ltir.:o,
ucordando su publicación en cl BoLr-

TI^ OFICI^I, de la provir:c;a, de todo

lo cua! ^^o el Secrgtario ccrtifico.
. Fueuic Tbjar I3 úe Sel,tiembre do

]9!1`^. -E1 `lecreí:ario del ft^,•unt;z,nien-
to, Ran^órí Ontiveres.-V.° B.^: El
^1lcalde, Uanuel Abalos.

i
i

Sesión dei dí:i 7 ^

1\To pudo tener iugar por f'+Llta
nítmer•o de seúores Couc^•jale^.

Se<ión del dia 9

Yresidencia del >eCior
lVíanuel 3bcilos lluano.

S^e s^probó. el act.c de
teriur.^

b10NTOR0

^ti i^ ^n. 2b? 1

Estracto dc: los ncuer+los adoptados
por este . Ilustre A ĉ u'ntamieptu du
r;.►bte el niee ^.;e Agos-to últirno. .

de ;

Alcalde dbn

la scsión an- :^
r

ti•c c^cviuv uua cwu i+aat+caiw u icao

Sesióu dei día 1`_' ; Sesión del dlc. ^, dispo: ieiunes coute„i ŭzcs cz, lu5 Iŝole- ^
Presiden.ia de! seiior :1lcalde doñ ^ f• ^ •r^,.,r,. rnn^hi.rn^ n., +., ^.^.,,..,,^ 1'rc^c;r)Pncla clel ^eilor A+calde don,r s

_^..^ -_., _-----i--------------
uúu^ero de seí^oj•rs CGnC('.,jr]ie^.

contenida.s en lós Boletines ofi- ^cionr ŝ_
giales y cómiinicñh.iones recibidds eri`^ - Sps^dn del dí^a 16^•
la sen:ana ú;tirntz.

Tambií;n se acordb aprobar ei re
parto especial sobra tierras para
atender á los ga^ttis de guarderl,^ ru
rál. , . :

Y, por ir'timo, qize se anuncie a1
público que estli abiFrta la cobranza^
de cédula^:personales.

• Sesión det d[a 17^ .

; ba sesión de este día no pudo tener
efecto por falta d:^ nú:n•^ro do seíiores
Concejales. ^ ,

Se^ión doi dia lb

Presid©ncia^ • del seiror Alcalde don
lylanucl Abalos Ruano. '.

Sc u,nro ĉ S el acta de la sesión an-

terior.
Se diG el cuniplimientó debido á

cuantas di^posicioncs contenlan loa
I3oletznes o^iciales ^ comunicaciones
recibidas últimamente.

Sesión del día Z4

No pudo tener efecto la sesión de
este dia por falto, de número de se^co•
res Concejales.

Sesión del dfa 2G

Presidencia del señor Alcalde don
Manuel Abalos Huano.

Se^aprobó el acta d^ la sesión an-
terior.

Se acordó conceder á D. Francisco
Stlnchez I'érez el traspaso que solici-
ta de la suerte núm. 89 de la dehesa
de Rarranquiilos, del caudal de Pro-
pios de esta villa.

También se acordó darcumplimien-
to á las disposiciones contenidas en
los Bolet-ines oficiales ítltimamente re-
cibidos. '

Sesión del dia 31

No pudo tenor lugar por falta de
número de seilores Concejales.

Mes de Junio

Sesión ordinaria del día 2

Presidencia del señor Alcalde don
Manuel Abalos Buano.

Se acordó aprobar el acta de la ae-
sión anterior.

Se; acordó trasladar la plaza de
Abastos á la plaza 6 llano de la Fuen-
te, por haber aquella quedado inutili-

. , . .^ - :,
1" Aprohar v^iriaa cuentas de seryi• ' nario fArmado por la con^i^i ĉSn res-

: cios pr•;:stados z.i: Dlunicipio. ^ pectiva en ei quo so seíi,^':ti cotno úui'
id ^ '3 d ú ^ii0^^ ^rr: otra, de y ^ peset:zs de Pe e .^ ca partida de in;rc^sos la

. Presidencia del señor 4léáld^ don ! dro- llolina S^rrano, por ci•ricuent^, y^ ptsetczs, pro:lucto prob;ibie del ^isu•

iklatlut;l Abatos Runlio. , dos varas patén ;^,sargaclo de a,[nodón pu^>stos aobre pes<z:c y rue:iid.es cu v^;'
^tie aprobó el acta de :u sesión an ! y vr.•intr, p^;r^. f^rros con destino zí los. ^ rios meses de; actua,' ejercicio, é i„u =1

terior. j unifurmcs de verano para !os indivi- ^ C,Lntidad en el de •Yasto3 con destíuo ^
_^e acerdó dur ol íiebido cumpli ^ duos de la Guardia municipn,i diurn.ti. ! rcparwi• ta5 obra ^de ah^i>tecirniento
niieiito á las disposiciones contenidas 4 Idem el estado de distribución do ^ de K;uas de la población,. fij:indose

en loy Boletines oficiales y cotnunic,a í fon^los para el mes de A7oato. ' definitivarucr;to lus ingresos on las ci'
ciones recibi:^a> en !F sf^rnanct úitinza. ,{ - De^estimar lapretensión de !^ianucl ^ tadas ó.uOU pesetas y clividiendo en

ColniSionar al scilor A^lór^lde para' l P,énite^, Rudrígnez, solicir.ando. se le y dos l^a, consignación de tir^sto5, ó sFa
qua f}re^e fz ia cnpital z1 fin de pr^crti- f conceda un pedazo de terreno sobr.an- ' 500 pesetas en el capituio 9°, c,irgas
car una, liquida^ián gc^Leral con el i te +lo la via púL'ica, existente en la ^i qrre le corrcaponden al Estado del pr0-
upoúcrri:io aiii de este Ayuntami^^nto, ; calle flc•neral t:a:^taf'ios do csta ,pob;a- j ducto de esprosado :irbitrio, y^ ó^

pa^•a. uuy^o efecto so :e ^abon:zrían 7ó ción, que linda cou casa de su propie- •11 pesetas p++ra cubrir atencioneS de'n^
pe^eta5 con carí;o ó, la pa.rtid.i de im- dad, por no conye^;uirse, ti juicio do dicadaa obr.L,.
previstos para atc:uder á gastos de la Conzisión de Fomento, el rnejora- Iiedactr► r y ap+•+^^^ar ^ ; plie^o de
víaje y estancia en Cárdoba. j miento de ^iquel sitio y porjudicar la j coudicionos brr•jo ol ccial b:c de Ad•lu-

3esión dol día `?1 ^ servidumbre de la raseta al!I cor,s- ! dicarse en subastá públira ei .serti'rc`0
truida por la emprasa t Lu Eléctrica ^ d®1 arbitrio de pesas y mt^didas d° us°

^o pudo tel,er lugar por falta de ^ de la Veg« do Armi3o,r . ^ obliñatorio.
nírmcro de seliores Couce.jales. ^ Conceder el socorro do 50 pesetas Notnbrar á I). Heruún de la p1zer^is

Sesión del dí,r, 23 .;• al fnntunero murricipa? b'iallllel CTa,r- y Vi!a., Licanciado en :4fcdicin3 Y do

Presidencia del señor Alcaldéclon ^ cía 1ío'ina, para ind©mriizarle en par- ; rujía, médico titular de la3 aldeñs de

Dlanuel Abalos Iluuno. ^ to de los perj+zic.ios que ha^oxperimen- i este término,.cou el haber t^jlutil ^0

Se acordó aprobar el acta de 1a an- . tadv con motivo del inceodio ocr,sio- r 100U pesota^, y con ^ arre^ló al plie,

terior. ^ nada, en una choza eon4^traida para^ ^ de condicionés redactado ci1 efecto.

Se acordb dar cumpiimiento ú las ' desr.hogo de i:L h:^bitación que ocupa ^ ' Sesibn dHl día 11
a

disposiciones contenidas en los Bole- en el depósito de :+^^•uo,=,, donde con Yrosid^^ncia del señor Alcald° d°.. ,. . . . . - ------^-- ----. .. ^
^.,a

bidas en la semana última. • Informar al Ii rno. : r. Uirector ge- j Leida el acta de lr^ anteri^r^ '^-^
neral de Adruinistración ue las ra^ Sesiún del día 28 ^ q

No pudo teuer efecto por falca de j zones tenidas para conferir poder al

númcro de sei'ioi:es Concejales. r Agente colegiado de negocins ll. José
^^aría; Alcalde con ol fin de ^,estionar ;

Sesión del día 30 1 la entre^,a do valores i^ intereses pro• i
Presidencia del señor Alc^lde dou ! cedentes del 80 por 100, consistieron '

llauuel Aba!os Ruano. en que habiendo fallecido el A ente^ , ^
So zaprobó el acta de 'a sesión an ! designado ŭ . Jnliún Jiménei Cordón,

terior.
Se acordó dar debido cumplimien-

to ó. cuantas disposiciones contení,ln
los Boletines o^cznlea y com^micacio-
nes recibidas en la semana última.

Prestar la debida aprobación al
apéndice del amillaramiento confec-
•cionado por la Junta pericial para la
derrama de la contribución en el aiio
de 1903, y que se abonen á D. Ramón
Ontiveros las Fi0 pesetas consignadas
en presupuesto por los trabajos pres-
tados en la formación de dicho docu
mento, impresos y reintegros del
mismo.

conside;ró indispensable notnbrar otro
que le sustituyera y continuara la ac-
tiva gestión por aquel emprendida,
recabando en el mús breve plazo po-
sible los capitales de! 80 por 14,0 de
estos bienes d"e Propios; que carecien-
do este pueblo de aguas potables, su
ficientes ^ los más principales usos
domésticos y de Ios caminos vecina•
les indispensables á su egtenso térmi-
no urgla tal nombramiento, y con
tal motivo, cuando la Corporación no
puede éncargarse directamente de
esos asuntos por su vasta complicación
y hallarse los datos para la liquida-

Fuente Tójar 13 de Septiembre de ^ ción en lae oficinas centrales y pro-
1902.--E1 Secretario del Ayuntamien ^ vinciales, donde precisa instar diaria•
to, Ramón Ontiveros. ^ mente su despacho, y el acuerdo adop-

tado por la municipalidad referente

al caso, focha 7 de Abril últirno, ]o

frié con anteriorid3d a la Heal orden

de 1^ de .Tunio, limit:indo l05 honora•

rios dcl ^17ent. zi los marcados en la

tarifa aprobada+aa pc^r el Gobierno y
demás requisitos iegales, entendiendo
el Ay+,utatniento que al hwcerlo asi

no lesianí^ 1,os intereses que le estríŭ

confiados, no tcui^n^lo por tu-nto a^pli-

caciún alguna al ca^o las dieposicio^

nes dc la Real ordr.•n citada, antes al

coutrario, con la inmediat:l re:rliza-

c•ión de r^queilos valores, benefi^i:a lo^

de.este ^funicipios fomenta la. decai•

da a^;ricultura de este tórmiuo.

aprobada y se acordó:
ser^í.

Aprobar vari.ls cuentas de
cios prestados al :>,lnnicipío. 0

Declarar incursos en el recarb° d
primer grado á':os indivíduo5 c°^
prendidos en rolación preserztada P^i
el recaudador de ios derechos d° c0 ed
sumos del eatrat•radio montuoso 9
este término, ^or cuotas rePartrd^g
y eoncertadas ett los ejercicios 18 ^
á 9U0, segundo semestre do 19^Ai
aiio natural de 1901, Y n°rltbeio
Agento ejecutivo zi D. Rafacl K°ro oy
Cerezo para la cobranza d° dr^b
descubiertos.

Quedar enterado de una xeal °o,f

den dictada en 12 de Julío últím° p¢

el Ministerio de Instrucción p°blto1 s^
y Bellas Artes, recomendand0 pe^•
ñor Rector de este distríto Uc oil da
tario y al seiior Qobernador og^ g

la provincia se obligue, entro °tra ey
este Ayuntamiento, á que 1DCl ótidad
su próximo presupuesto 1a ca t0 de
necosaria para el sostenicnre°

^

ana escuela de párvulos.

.JIJ\T:1 DiU^ICII'AL

Se:^ión dnl día 7
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6 DE OCTi1BRE DF 1902

,
Que s9 haga^ snber i{- Peclro José Intervcncióu dc Ilu,cienda ĉle Irt pro- ^ Dicha sub+ista y e verific;^r{L por pu-

1^lolina la profunda gratitud de esto'? vincia, pa,rticiirc+.ndo la bonificdciótt { ja.s á la llánfl sobréiridi^.ciá-ó tipo. "

Aytu;tamiento-por I+I: ar.cióu heróica -herhn ^ Fste pctéfi'o de<ia diferencia É I,a fi:^nza deftnitiva csensi,éiró, en e'^

quellevó a ^abo cl 31 de Julio anto- p que resulta enti`e las ob'lgflt^l4nes í4 • anticipo de lri-cu,crta parte e+I rnetó,li±

rior, qi^e con ari•ojo ^iT^no de todo en- i sati ,facér por persona! ,Y matcri+^.l de : co de li^ cantldad.á ( IUo ^sciu,ud.e .el

• comio y de^preciando su áídrti, consi- ^ prin^er.L e^^,e ►Tar.z:^, ^^ recar,os muni-^ ' rer.^ate, ha!iátTdose de tnaaiíittsto en

gu:ó salvar do ur^a muort!^ segura _; óíp:itc•s sobro ctTOtay do ca1tI•ibación ; esta Secret.tría de A•yetutami©nto et
^i ut1 nitio d© tres años de edad que ca ^ territoria! eri ^el n'rln q^re carsa. ' ?'respect^vo pliogo de coud(ci^^nes.

eayó at pozo de !a easa que habita el I Tlemítir al aei^or Gobernadar eivil i Lo que se publicci por mcdio •-del

c'^pitán de la gu:^,rdit ► civil, y que so ^ de l:T. provincia. en c'uulplimieuto y:í ? presence para ia, ;etterul iutelit;vncia.

lo gtcitifique çon la r.^tntid.tid clo 10 pe• ; los efect.oti ditl art. 12 db1 li,^;al decrc^- 1 ?4loutai^bán 1.°.de. Octubr©, ĉip 1902;
el +'sCritq ^.-^^t^.,^rrln tii^!Arn•.SCtav o tt ^l ? ^ !J ><1 13^)1' i, p r 0 e • ,J ..LrLO t ^titll huulanitari^;,, y reco- ^

mc^ud^,ble acción. ,' ,. ; prt;s^nta.do por D Die;^o.ai^:dina R^o? i.
Conc^^der pcI•rniso h 1^. illauu^l Ga- i méró, dimiticildo los ca^^'ó^ do To- i.

rijo b Isasa, U. I3artoTómé Briiítez !'r!iente segando y CoñcPja( de este '^
itivmero, D. Pcdro 52ediua Podraj:ts,
D. Fernanclo Ca,fiete Qacsada, D. Jo•
sb ^q^'íi^cL Ort:L, D. Cárlos Francés
CÓmei`^^e ^ 1). -fln±onio Banitaz Qonz:í-
loz d,^ Caualo9, para que por ti©mpo
ilimitado occtpan en el Rpal de la^ fó-
ria cic csta pob:aciGn, ron ei etnprn-
zatni^;nto de uuc^,.casiilo-L ó t.(andc^. do
hierro, un peclazo de tecr^r.o,cou su-
T^crf%•ie de ó3^ metrQa 5'L ĉ ^n1(!netTO3..:,, - ,

Sesión d=.^I d(a 1S . .

Presi.clencia de! 'renicnte pritnero

de Alc:tlde D, illanucl Pric^Úo 1'edr.ti-
jas. .

'•Leida el rtcta. de l,i atetorior, fué
aproh,t{lrz 3^ se acordó:

•^1+rcbtLr varias cuontas d^ servi-
cioy presiados al )^unicipio^

Ide^u dos de; swstro ^'r.cn+•i^co La-
ru, tL,cendeutc una oi, 59`GS pes`:tas,
por hechura do sets trajes uniformes,
otr,ts t<iutas fccndas para gorras y
^alón, co q destiuo todo rí los iudivi-

otra
de lfl Ku_^rd(a manicipa!, y Ia
Importante 1S`8y pe^et.ly, por

to)fl, f'orro ,y 1rcc^.l.iur:L dc otro unifor-
^C 1'ctira e] for,tanero mun(c^iv:...

Idem otru do 23`20 pe^,etas, do dou
Sebustiiin Lt:al i7bedcL, por {^astos do
un ^'icije hecho á Córdoba por orden
del scifor Atcalde para en!re^•.lr en la
^ú^»inistracidn dc Il+tcieiida cl ctpbn-
dree al atnillarun^iento.

Id^'tn ctra de 1:► recaudación de
c°°:utnos obtenida^ eu ol mes de Julio
sntf'rior.

Idetn otra dc iv`15 p^sc-ta^, por a?.

qccilc;t. de edificios p:Lra los dependion-

tes de] resguardo y muterial adqniri-

d0 eu dicho tne:t p;lra el uso de la o8 •
clna del Impueeto.

Quc se fijc al púb;ico por quince

días el presupuesto adicional al del co-

rr1Cnte ejercicio, formado por la res

pectiva comisión, y con las rcclaTna-

^TOnes que presenten se someta á la

dT^^usibn y votación do la Junta mu-
IIICipal,

Sesión del dia 25

I're5idencia del seiior Alcaldo don
Rafaf'I de Coca Gómez.

Leida e1 acta de la anterior, fué
apr0b°da y so acordó:

Aprobar una cuenta de 9^60 pese•
tas de D• FI'ancisco ltoa, del comer-
^I0 de esta ciudad, por petróleo su-
ministrado para el alumbrado de la
esfera del reloj público.

Quedar enterado del Real decreto
de 9uince de Agosto ítltimo, sobre re-
cursos contra resoluciones adminis•
}^9ttvas y tramitación de ezp©dien•

Idem de una comunicación de la

ĝ miento provisional hecho^por el seilor
^ Aicalde en f,^►vor del 1're^^itero dcn
„ José do LrLra Cn ĉá, dc^^ Cnpellcln del
^ cem^±nterio pTíhlico de esta ci^adad.

fi C'onceder •^cpt^'tut•ñ, ^rattirt:t ^tém•

+ por:Ll en dicho céc^ontcrio ít• !os`rc.•;-

^ tos tn'ort4'es dcl Caoeltó.n clcic fyvé d%^1

{ misiñó D. Antonio Pi^ctcrt^, ('•itibréia.

' f"ónf^^rir un vnto a^^- m:'c^;lay al Se-

? ilor^^llca,lde pre^identc+, D.^ l{at',ael de
^
( •+Coca Gótnez, pnr $^13 1llíci:1t1V1^, cP •

1'0,- hnnradbz y'?t^boriosid^.id on^ ol
descmpeiio de.su ctLrĉro, y conceder°e
do^• m^•3s dy lic^^nci^i para qua los
de+liqué a'. rost}bieci.miento do su
quebrnntacia salud.

' ^ ^•
L'^11aLC.1% il^

_ ., ; :^i}rp. atilt3 , .

Don An ;el Suarez 1toler.o,' ^1lcaldg
de e^ta vil a.. , , •.^.; :, ŝ
Hago sa.ber: que el día diez de Oc-

tubre ^irózimo vetiídoro, á las dicz de

su mal'iataa., t©udrti iU^tLr Cll C•^tas.Ca.•

sas de ayuutizlr^i^^nto lci sab.tista d^

las espec:•Lt^3 do c:on^umos, á ven!a li-

k^re, por ios tipqs.,^c^lct,(+Ldos ^i cuci:i ra•

n?o, y bz+jo ci pli•^r^o.dc cotidicioues

que c;stur^ rid-uiauiilestu ĉ +t ;:L ^ecre-

tc:ria tnunicipal, para cl aiio úc,1J^3.

L'el^Lle^ízur ::b dct ^Sel^tie+;rl^re de

1.9Ú;:.. Fil ^licaide, :^t;;;e: Su<:r^^z.

1, U (^ i7 1^

c .. :^ íun: 2G18

U^,n I.llt^ ^`err,dnd©z AS:xriscal,.Aicaldo cuvs-

tiiu^iouwl ile °^t.^ ^•ill.^. .

Hcigo s;iber: que por acucrlo de Ia

J uata muuicipai dí^ tui presic!enc^ia

se trrric^it^la:T t;u venta libre los dere-

chos de con^urno d:,' e^t^a t ĉ rtlllilo, du-

rante los aiios de l.^t?3 al dc 19^^^7, ir.-

clu3ive, por la cuntid:cd.cada uno dcj

3ó.24^Z`4fi pe^etNS ti quc <LSCiendcu los

dereclioa del Tesoro y recar^;os auto-

riz;idos.
La s^^ba^ta tendrá lugar en e^tas

Casas Con=istoriale^,ante :a ^o ► ui^ióu

respectiva, e1a si;u;ente dta de1 que

haga diez naturales despué^ de la in-

serción de e5te edicto en el BoI.E2I.r

Ortrnnl., y hora de diez ti ^nc•e, ^por•

cl sistctua de pujus á^ la. l ana.
Pura tornar parte en dicha subusta

hwy uccesidad du depatiit.ar el ó por

20v de d(chó tipo y por los rnedíos

que detormina el art. 277 dQl Regla-

mento del rttimo. .
La fianza que habr^. de con^tituir

el retnataute consistirá cu la quinta
parte do la cautidad eu que se re-
mate.

1•;[ pliego de condiciones se hUllz de
manifiesto en la 5ecretaría municipal
para ^ue puedu ser eYiiminado por
cuantos lo deseen.

- Si en esta primera subasta no hu•
biere licitadores, se anuncia otra se•
gunda quc se ce!ebrará diez dí:LS des-
pués, admití^ndose proposiciones en

la misma forma y requisitos quo la
anuuciada, por las do3 terceras par•
tos del tipo espresado y 5olatnente
por el alio de 19t)3.

Luque á 22 de Septiembre de 1902.
-l,uis Fernándcz 1Nariscal.

t

i
Dfmitir ^us respectivos car^os don ^

1tiIan^,c^l Pri^^;o Pedra,jls, Tcniento ^
priméró do A'c«':de, D. Francisco ^
t^on?hicz y(Ionzti:ez, Tenicnte cuar- 11^

to, D. FrcLncr.sco [toa R^^z, Tenionta ^
Síndico y D. )=:mi!io G+til!e^•o 3for,tles,-.
Re^>idor; y cotnnnicar estti reYOlución
al seijor Gobcrnad.,r civil dc la pro•
víncicz h los cí'cr,tos que hxya ingar.

Aplazar para otra ^esífin la !ectura
del rcglawento próvisiona! de Secre
tarios do ayuntan^ieutos, reciente•
mente puhlicado en la Gaceta dP 141a-

drrd. • ^
El precedento extractn fué nproba

do por el llustre .lyuntan5iento en se
sión do aycr, y dispugo t;e r+^mita al

Ilmo. Sr. flobern<Idor civii para su

publicac(ÓD etl Cl BOLETI\ ^FICIAT.

de la provincic^, en cump!imiento del
art. lOJ do In vi?;ente ley org.^inica.

itlontoro 23 de Septiembre de 191^2.
-El Secretario, Viceuta Giméne^ y
Cruz.-V.° 13.°: El Alcalde, Antonio
E.on,:ín.

&I ONTALBÁ N

Núm. 26I7

Pon 7:duardo 9illoro de: Río, Alcaldd cons-

titucionul de eata villa.

Hago saber: que el día 1G del co-
rriente, de once ^í doce de su maiiana,
tendrá lu^ar eu estas Casas Consisto •
riales y con las formalidades consi-
guientes, la subasta dol arriendo dei
arbitrio municipal impuesto sobre el
uso obligatorio de los iostrumentos de
pesar y medir y de los pesos y medi-
das 1©galea para todas las ventas y
transferencias que se verifiquen en
este término 9 afio de 1903, bajo el
tipo de 3.000 pesetas; siendo condi-
ción indiepensable para tomar parte
en la misma, además de acreditar la
personalidad, consignar previanente
en arcas municipales el 5 por 100 del
tipo señalado.

C A 6 K A
Nátn. 2629

Don 3lignel del MArtuol Cruz, Al^;atde cons-
titncional de eata ciudad.

Hago saber: que el Ayuntamiento
de mipresidencia,en sesión celebrada

el dia cuatro de Septiembre último,
acordó sacar á pública subasta, en un

3

solo acto, el arbitrio establecido sobre
los pvcstos del merc^a^Io y--v-ia .pú.blica
y el arrendatnieuto del ediffc;io Pesca-
derias, por todó ^ e'. tiiTo v^.Tidoro de
iyo^i. '

La suba'ta tendrrí lu;ar eu el das •
pacho de e^ta Alc^,,(diu, :í las doce de
la mai3ana del día . 13 d6 Novic3mbre
prósimo, ante mi autnridad; ^LCOmpa-
íiado del seúor liet;idor Sludico da es-
to Ayuntarniottto y, del Sacrctario cie
la Corporación, ob^ervándo;o en oila
los requi3itos preveni.dos cn la ins-
trucción de 2i; do Q,bril do 1^;OJ.

Et tipo par^, la subasta s;;rh el da
12.ót ►ó ^esetas; veriticán loso lu lici-
tación por m3dio d^ plieño3 c^^ralo3
cón arrealo ^i ui^.^dcslo qaése est,t:npa
a: final, siendo. in^^dmi^ibie:l^a.Pl^opo-
sición que no liegue é^ lu, uL^; ► tidad

^ tuenc;ionada.. - - : ,
Las peraonai que do^:en to^nar

t part^; en e(la dobc:ráTl do.i.nc!uir den-
; tro dol p'.iego c^^rrado su cé.iala per-
^ sonal ^^ un •roc(bo ^q^t° acredite habor
i consi;nado en la Dai^os(tc^ria rnuu(ci.•

pal ó en la Sncurs:^l do la. c,t.jti de.de•

•pó?itos de ia proviucia !a sucaa de

G::S`<ó pesetas ;i que•a•5óie,nde el Fi por

100 del exlires tdq tipo, en canr,epto
úe dcpó3itu prwi^ionKl.

A las doce y med(:z de dicho dL^ tor-
rninarci la ad,ni^ión d^ propo^icioues,
procediéndosa por e! seŭor presidente
K la Apertura. dP pliegos:

La fianra cleff;r.^tiva que deberá
prc^t^tr el re^uut:^ute ron^iytir:í ett la
5unia do 1.^:^U`JO pescttLa, a,itunttndo
cl importe del remate en veiuticuHtro

p!azos il;uales; cn ló, d(a3 ;^ y ú;timo
ae Cada mC3.

Las personas que ha;an nroposí-
cione^ por medio de apodera.loy, de-
berein proveerlos d3! eorreapo+rdiont©

pode>•, ba,stante^tlo por cl Letrct.d^ de

esta eiudad don José lte^.londo de
Trueba. • -

El pli©go de condiciones para la su •
basta, se hulla de Inanificsto en la ae•
cretari:r municipal para quo p^teda
ser e^camiuado por e! pitblico.

Dc;dct ]a rlobi+l;T l^ul,lic-idad al acuer-
do, de la Corpor,t,cióu referente :^ la
subasta de esto arbitrio, no se ha pro-
ducido contra él reclamación alguna
duraute los diez días que determina
el art. 2J de la referida in^trucCión.

hlode?o dt propo.^icidn

L'ot:. . . . . , veciuo de. . . . . , con cé •

dula p^r^onal núm ....., enterado del

auunc^io publicudo en el BoLETIx OFI-

CIAI, de... .., para la subaata del ar-

bitrio establecido en esta ciudad so-

bre puestos de( rtlercado y vía públi-

ca y at•rendamiento del locai Pesca•

derías, asi como tambi8n de las con-

diciona3 estampadas en ol pliego que

se halla de manifiesto en la Secreta-

ría municipal, ofrece por la contrats

eapresada, con sujeción estricta.á di-

chas condiciones, la suma de. ....

Cabra 2 de Octubre de 1902.-;}1i-

guel del Mármol.-Por mandado ds

S. S.'; Joaquín Mora, Secretario.
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DOÑA MENCÍA

N {^m. 2621

Don Jos^ Maria Campoa Lama, Alcslde eons-

titncional de esta villa.

Hago sáber: que habiendo acorda-
do la Junta municipal de mi presi-
dencia acudir en primer término al
arriendo do la,s especies de conaumo,
como medio de cubrir los cupos de
$ncabezamiento con la Hacienda y
recargos autorízados, se anuncia por
el presente la correspondiente subas-
ta, bajo las bases y condíciones si-
guientes:

l.a La subasta para el arriendo á

venta ]ibre de todas las especies ta-

rifadas de consumo se verificará de

once á trece del día siguiente á aquel

en que se cumplan diez, contados
desde el en que aparezca este anun-

Clo eII el 130LETÍN ^F'ICIAL de la pro•

vincia, bajo el tipo que en conjunto y
por ramos se egpresa en la tabla que

figura al final.

2.' Dicha subasta se celebrará
por el sistema de pajas á la llana, en
el salón de sesiones do la Casa Capi-
tular, anto la comisíón de Hacienda
de este Ayuntamiento, con asistencia
del Notario pí^blico ó el Secretario de
esta Corporación municipal.

3.a Durante la primer.;L hora solo
se admitirán proposiciones por todos

BOLETIN OFICIAL DE LA P$OVINCIA DE OORDOBA

los ramos en junto y tiempo de uno á
tres aiios, y si no hubiese postores,
en la segunda hora se admitirán pos•
turas por ramos suoltos, por el mis-
mo tiempo de uno á tres aí^os, profi-
riéndose en igualdad de circunstan-
cias la5 de mayor núrnero do aiios;
en ambas horas solo se admitirán las
posturas quo cubran los cupos, y el
arríendo empezará á contarse desde
el día primoro de Enero del aíio 1903.

4." Para hacer postura tendrá que
presentarse la cédula personal y jus•
tificante de haber consignado, en la
forma que previene el art. 277 del
Reglamento del impuesto, cantidad
equivalente al 5 por 100 quo tengan
señaladas las especies que compren-
da 1^ postura, y la fianza definitiva
consistirá en la sezta parto del rema-
te si se hace en metálico y en la ter-
cera parte si se constituye en fincas,
á gusto y satisfacción de la Junta
municipal.

5." La subasta se hará á suerte y
ventura, y por tanto los rematantes
no podran pedir baja ni perdón algu-
no por ningún concepto.

6.a Las demás condiciones á que
ha de sujetarse el arriendo constan
en el correspondiente pliego, el cual
desde esta fecha se encucntra de ma-
nifiesto en la Secretaría de ©ste Ayun-
tamiento dr.rante las horas de oficina.

TuLlc^ del i^r:l^ort.e tutul de cadu er^l; ► eeie.

i:5r^ci^s

Carnes de hebra ..... ..................^
Idem de cerdo.. .................... '
Aceites de todas clases .. . . . .. . . . . . . . . .
Vinoe ................................
Vinagres ..............................^
Arroz,garbanzos,etc .................. .
Trigo y sus harinas .. . . . . . . . . .. . . . . . . . . : I
Cebada,centeno,etc ...................
Demás granos y legumbres .. . . . . . . . . . . . . {
Pescados ..............................j
Jabón ................................ .;
Carbón ................ ............^
Sal común .. ... . . . . . . . . . . . . . . . ... . .. . ..I
Aguardientes, alcohol, etc .. . . . . . . . . . . . . . i

Pesetae.

3.143 ^t5
2 36^3 99
5.4S7 31
10.678 93

42 66
7e^ 46

^.322 36
1.623 21
512 58
399 08

1.b94 73
1.139 08
1.506 91
2 ;62 70

ToTAI. ............ . 37.947 45
;

Doiia Mencía 1.° de Octubre de 1902.-José María Campos.

JUZGADOS

^iOVTORO
N úm. 2626

G'édula de ^^oti^icaciúu

En el incidente do pobreza seguido

en este Juzgado y por mi Escribanía

á instancia de I'edro Gómoz Bate pa^

ra litigar con don Salvador CaEtílla

Rodrígucz, ha recaido sentencia, cuyo

eocabE^amiento y parte dispositiva

dicen como sigue:

• En la ciudad de biontoro á treinta
de Septiembrc de mil novecientos dos,
el señor don José Villalba Jlartos^;
Juez de primera instancia do la mis-
ma y su partido, habiendo visto el
presente incidente seguido entre par-

tes,de ]a una como demandante Pedro
Qómoz Bate, de esta vecindad, con re-
sidencia en la colcnia de la Duque$a,
representado por el Procurador don
R^^faol Escribano Uonzález y defendi-
do por el Letrado don José Jurado
Cabello; y do otra como domandado
don Salvador Castilla Rodríguez, de-
clarado en rebeldía, habiendo tam-
bién sido parte la representación del
abogado del )Ĵbtado en esta ciudad.

Fallo: que debo declarar y dectaro
pobre en el sentido legal y con dero-
cho á díafrutar de los beneficios que
el articulo catorce do la loy do 1±3 njui-
ciamiento civil concede, á Peiíro Gó-
mez Bate, para que pueda usar de
ellos en el juicio de desuhucio que
contra el mismo siguo don Stilvador

Castilla Rodríguez; é insértese el en-
cabezamiento y parte dispositiva de
esta sentencia en el BoLETIx OFICIeL
de esta provincia y en el de la de Cá-
diz, á menos que por la parte actora
se solicite en debida forma la notiS•
cación en su peraona. Asi por esta
mi sentencia, definitivamente juzgan-
do, los pronuncio, mando y firmo.-
José Villalba.

Y para que sirva de notiScación en
forma al don Salvador Castilla Rodrí-
guez, expido la presente que Srmo en
Montoro á dos de Octubre de mil no •
vecientos dos.-El actuario, Luis ^fa-
ría Pedrajas.

ALMODÓVAR DlIL CAMPO

r f^m. 26]^

Don Cayetauo $Anchez y Jar^, Jnes interino

de inetrnccidn de eate partido.

Por la presente se cita y llama á
Francisco Nieto Castilla y Leandra
Corral Poveda, vecinoa de Alcarace•
jos, provincia de Córdoba, y á Bibia-
na Clutiérrez Caminero, vecina do
Argamasilla de Calatrava, cuyas de-
más circunstancias personales y ac-
tual paradero se ignoran, para que
el día veinte del actual, á las dioz de
la matiana, comparezcan ante la Au•
diencia provincial de Ciudad Real
con el fln de que asistan al acto del
juicio oral de la causa que en unibn de
otros se les sigue sobre sedución, hur-
to y coacciones.

Al propio tiempo ruogo y encargo
á todas las autoridades, así civiles co-
mo militaros y agentes de la policia
judicial, procedan por cuantos me-
dios cstén á su alcance á la busca de
dichos sujetos, y caso de ser habidos
los reduzcan á prisión, poniéndolos á
disposición de este Juzg^ ►do en las
cárceles del partido.

Dada en Almodóvar del Campo á
dos de Octubre de mil novecientos
dos.-Cayetano Sánchez y Jara.-
P. S. Dd., Juan Angel Jiménez.

SECCI06^ nE ANUNCIOS

En apoyo de la advertencia
que se hace en la cabeza de este
periódico oficial, y para m©jor in-
teligencia de cuaiitoa en el or-
den ohcial ó particulai publiquen
anuncios, sea cual fuere su pro-
cedencia, se insertan á continua-
ción varios articulos del l^eal de•
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.° En los pliegos de con-
dicionea ee consignarán necesa-
riamente, entre otras, la obliga-
ción del r©azatante de pagar los
anuncios, honorarios devengados
y suplementor+ adelantados por el
Notario ó Notarios que autoricen
la sul^asta, escriLttl•aa, y en gene-
ral, toda clase de gastos que oca-
sione la subasta y for>.nalización
del contrato.

Art. 9.° 1^:1 anuncio }^abrá de
cvntener Ios pliegos de condicio••
né^ d^l contrato, siempré que lá
cuantía total de ©ste egceda do
60.O^J0 pesetas.

Art. 23. Las C o r p o raciones ^

provinciales y municipales abo-
narán, en primer término, al No-
tario ó Notarios que autoricen
las sul,astas, los derechoa por
elloa devengadoa v los aaplemen-
tos adelantados por los mismos,
así como los derechos c:e inser-
ción de los^ anunc:ioe en lo$ pe"
riódicos oficiales, cuidando de re•
integrarse del rema^ante, ei lo
hubiere, del importe total de los
referidos gastos, de cuyo cargo
son, con arreglo á lo dispueato en
la regla 8.° del art. 8.°

Las Corporaciones provi>QCia•^
les y municipal©a no procederá^n
al otorgamiento de la eecritura
de loa contratos en que tal ine•
trumento público se egija, ain
que, en el acto de referencia, ex'
hiban los rematantes el reaguar"
do de hab©r coustituído la fianza
definitiva.

En la imprenta del "Diario de
Córdoba^ Letrados 18, se b^l^
de venta:

Cédulas de aprem1Q^
de segundo grado, con arreglo
la Instrucción de 26 de Abril de

t 900.

LAí^ GUTA+S aba
para la compra y venta de c^
llerías.

Los LIB^®s
para la eontabilidad municipal•

LOS LIBROS ^^
borradores de Ingresos y G^
Mayores, Anzi.liares y de Caja'

RELACION^^ ^o
de altas 9 bajas de matncula,
sujeción á las prescripciones ^^
gentes.

CONSUlIOS ^
Los nuevos estados mensuR

de unidades d© especies tarifa^^

JUSTIFICANTES
de revista. ^

LIBRAIYIIEN ^® j^.
con los nue^os iu1puestos ^
cargos.

Nu1^IINAS ^ ^^,
s pcon arreglo a los nueoo

tos establecidos. ^

PRE SUPUF S^o^,i6^
Los ilupresos para la for^a

dé presuvuestos.. ^^T,^o
REPARTIlVI^ la'atox

de consum lista cobrs ^o y
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